
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 

enero del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2015-00634-00, informando que el apoderado del actor no 
ha efectuado pronunciamiento alguno frente al requerimiento realizado 
mediante auto del 03 de diciembre de 2021.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario. 
 

 
AUTO S –  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. Tener por DESISTIDO el trámite de la demanda ejecutiva. 

 

2. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas desanotaciones de 
ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


